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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara duelo nacional de tres días por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 y 19 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 7 de septiembre de 2017, el país sufrió un sismo con magnitud de 8.2 grados en la escala de 

Richter, el cual ocasionó que varias personas perdieran la vida y otras resultaran lesionadas; 

Que el Gobierno de la República reitera a las familias y personas afectadas su solidaridad en estos 

momentos de profundo dolor; 

Que momentos difíciles como éste nos convocan a actuar con la unidad y el sentido humanitario que nos 

caracterizan como país, y 

Que, en testimonio del dolor que nos provoca el suceso referido, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara duelo nacional de tres días, por la tragedia ocurrida el 7 de septiembre 

de 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En señal de duelo nacional, se acuerda el izamiento de la Bandera Nacional a 

media asta, los días 8, 9 y 10 de septiembre de 2017. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos 

mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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